
N limero 159 Jueves 10 de Julio. 
Alio de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Las layes, ordenes j Anuncios rjae hayan tic in-

•ertarse en los Boutuves Opic iaus m han do man
dar al O l e Político respectivo, por coto conducto se 
pasuriná los KdUpre&d^ los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1830). 

PRECIO DE ÍÜSCMCIOH.— En esla c i p i t l l e v a d o á domicilio, iO ra. ra»?nsaa-
lesanticipados; fuera de ella U rs. ni mes: 36 el triroesire; 72 el semestre, • 
144 por un nao.—So admiten suscficioiitó.sn Madrid en las oficinas del BOLÉTIV 
Tarrera de San Gerónimo, m'iin. 50, bajo,—Fuera de esta capital, directamente' 
por medio do caria ai Editor, con inclusión del importe.del, tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVEK rEiNClA EDITORIAL. 

Las deposiciones de las Autoridades, escepte taj 
que lean á instancia de parte no pobre, se ¿aseriarán 
oliciaimeule: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de iuterés particular pacarén su 
lusercion. ° 

BOJ k fUiívj mi fth «inca A B I Ü ahañl 

P . t f M E i U S l - C C I O N . 

PAR T E OFICIAL 

PRiiSUlENCU DEL G O N S K t ó D B MI-
core urt v \ 

NISTRO*. 
• g - j . t J. t-nOi)! OiílO'l R A B Í 

S. M. la Reina nuestra sonora (que 
Dios guaríie) y su augusta Real familia, 
conlioúan en esta corle sin novedad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REAL 0ECRKI0,.. I 

Vengo en admitir á don Alejandro 
Mon la dimisión que ha hecho del jcárgq 
de mi Embajidor extraordinario, y P l m i -

{iotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
os franceses, quedando satisfecha del celo, 

lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á ocho de julio de mil 
ochocientos sesenta y d»s.—Está rub ica-
do de la Real mano.—# Ministro de Es* 
tado, Saturnino Caldo ou dolíanles. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

Habiendo jurado y loma lo asienloen el 
Senado don Pedro Mucbtdi, diputado á 
Cortes poi el distrito de la Alameda, pro
vincia de Cádiz, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho dislrilo, con a r r e 
glo á la ley de 18 de marzo de 1SÍ6 y su 
adicional de 16 da febrero de 1849. 

Dado en Palacio á ocho de julio do 
mil ochocientos sesenta y dos.—E»tá ru
bricado íle la Roal mano.—Ei Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

Administración local.-—Negociado 1.° 

El seflor Ministro de la Gobernicion 
dice con fecha de bey al Gobernador de la 
provincia de Lérida (o que sigue: 

«Enterada la Reim (Q. D. G.) , del 
oficio de Y. S . fecha 2¿ de mayo último, 
en que consulta acerca de la aplicación 
que ba tle darse al aumento de la quinta 
parle de recargos Subre las contribuciones 
directas, cuando no tuya sido utiliz.do 
por los Ayunlamentos para cubrir el défi
cit de los presupuestos adicionales, ba 
ttnido á ojeo disponer que en tales caaos 

la referida quinta parte, exisleolo en arcas 
del Tesoro, se aplique, en virtud de man
dato de Y. S. , para menos repartir en los 
recargos municipales del ano inmediato 
siguiente: d i manera que si el total de es» 
tos ascendiese «i 20.00:") r s . . y el de U 
quinta parte no utilizada á 5000, no debe
rá repartirso al pueblo, por concepto do 
recargos, mas que 15.000, que coo los 
cindo del mencionarlo fonda de reserva 
rjtraiponen los 20.000, que habrán le. en
tregársele para atender a sus obligaciones 
municipales.» 

De Real orden, comunicada po, o s . 
presado señor .Ministro, lo liarla i i a 
V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes á su ounrpliraienio. Dios guarde 
a V. S. muchos anus. Madrid ¿6 de junio 
de 1862 —El Subsecretario, Amonto 
novas del Castillo. —Sefl r Gobernador de 
la provincia de 

- E G U S D A S E C C I Ó N . — : 
« Q B I E I N O O t LA P R O V I N C I A 

06 « A D R I O . 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estido, se ha servido 
comunicarme con fecha 10 del-aítualloque 
sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
'comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 28 del mes próximo pasado, la Real 
orden siguiente: 

Ilustrisimo seuor: Enterada la Reina 
(Q. Ó. G.) de la consulta elevada por 
Y. 1., respecto á los remates de fincas que 
quedaron pendientes de aprobación y adju
dicación al suspenderse la venta de los 
bienes del Clero por el Real decreto de 25 
de setiembre de 1856; y considerando quo 
los rematantes de dichas fincas, por ei 
hcc.ii» de haber preseuladosus proposi no
nes en la forma prevenida, aquírierou un 
derecho indudable á que les fueren admiti
das lao iuego como desapareciera ta sus
pensión acurJada, y que eu el tiempo lras» 
currido pueden haber varíalo las circuns
tancias y voluntad de los rem tantes, sin 
que sea posible, por lauto, exigir Les el 
cumplimiento de sus coinpi omiso*, á na 
ser qae ellos se avimeran á efectuarlo, 
S. I I . se ba s e n ido resolver que, respecto de 
las diócesis en que se lleve a cabo la en i* 
genacipa de ios uienes del Clero, so proce
da á 11 aprobación y adjudi nación de los 
mencionados rem itcs, concediéndose á los 
interesados el plazo de un mes para 
admitir ó rechazar 1 >s mismos, en igu.il 
foima que dispuso la Real ¿r e n d e io do 
eueio de 185U, acerca de tos bienes des-
amorlitables Ue distinta procedencia. De 

i Real orden lo digo a V. I. pa r í su conoci
miento y efectos currsspondlente. 

La Dirección la traslada á V. S. para 
su cumplimiento, debiendo tener presentes 
al efecto las advertencias s'guiéutes: 

1 / En el momeólo que reciba V. S. 
la precédeme real resolución, se servirá 
dispouer su inserción en el Bol tin Oficial, 
maod io lo a los Alcaldes lu hagan pub icar 
al vecindario por el medio tío costumbre, y 
remitiendo á esta Dirección gener.d un 
ejemplar del húmero en que tenga efecto 
dicha inserción. 

á.* Dentro de on mes, contado desde 
• 1 ilu Ü, posterior al aíe la publicación del 
tío'.eiin, deberán presentarse en esla Di
rección ó ante Yi S. las reclamaciones 
de los interesados que renuncien los rema
tes que se hallen en aquel caso; en te 
conooplo de que los que uo lo verifiquen 
se entiende qii • aceptan la adjuJicacion. 

3 / La Administración del ramo remi
tirá a este centro uireclivo por el correo 
del dia siguiente al en que espire el plazo 
del mes concedido por ta Real óiden ante
rior, una relacioa de las solicitudes de 
renuncia presentadas por los rematantes, 
sin perjuicio de hacerlo con estas en el 
acto que las reciba Y. S. 

4 . a La Comisión principal de ventas, 
tan luego como reciba la orden aprobando 
la permutación de bienes de una diócesis, 
remilua á e s U Dirección uoa ñola de las 
lineas que, pruceuenles de la misma, radi
quen eu la provincia y hubieren sido ven
didas en 1855 y 50 , y no adjudicadas 
lodavia, con esp:esion de las que son 
permutables y de las que se han eseeptua-
do de ta venta, números del inventario 
cun que salierou a auuasla, ciase y s i tua
ción de las hacas, y ei Upo que sirvió para 
el remalo ó importe de oslo.» 

dad en la misma, practiquen las debidaí 
diligencias en busca del citado caballo, 
y habido que sea lo pongao á disposición 
del Juzgado de aquella capital, como igual* 
mente la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre. 

Madrid 8 / le julio de 1802 .— Duque 
de Seslo. 

Señas del caballo á que se refiera la circular i n 
terior. 

Pelo castaño, de 6 cuartas y l}¿de a l 
zada,, entero, bebedero blanco, careto y un 
poco de espuudia en nn vacio, palicalza* 
do de ambos pies, de 4 anos de edad. 

Negociado 8.°—Circular. 

Por Real orden de 7 del actual se ha 
dignado S. M. la Reina (Q . D. G.) apro
bar la formicion, por ot cuerpo de Estado 
Mayor del ejército, do un mapa que abra
ce los diversos campos de instrucción pró
ximos á esta corte, con desoripcion de tos 
mismos, cantones inmediatos y sus c o m u 
nicaciones, nombrando para llevar á efecto 
estos trabajos al Goronei graduadoCapitan 
del cuerpo, don Jacinto Fernandez A riza, 
y al de igual empleo don Basilio Augus-
tin y Dávila. En su consecuencia, encargo 
á lo Jos los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, faciliten cuantosausilios req a e 
ran el G *fe y Oficial mencionados para el 
mejor desempeño de la comisión que se les 
ha conferido. 

Madrid 8 de julio de 1862.—Duque 
de Sesto. 

JUNTA í^KRRAL DE ESTADÍSTICA 

Lo que he dispuesto se inserte m 1 1 

Boleltn O/i tal de esta provincia, previ
niendo á ios Alcalde üe la misma cuiden 
de dar exacto cumpliiniecloá lo mandado 
dé la advertencia l." de la presente cir-
qular, 

Madrid 3 de julio de 1802.—Duque 
de Seslo. 

Sección de (jobierno.*—Negociado 5 .°— 
Núm. (fió.—Circular. 

En la noche del 27 del mes próximo 
pasado, se ba robado un caballo, cuyas 
sertas se espresan á continuación, a Kui.no 
Aparicio, vecino d^Zirzueíadel Monle, en 
la p¿oviüiia de .Segovia. En su consecuen
cia, eucargo a los Alcaldes de esla de mi 
mando, lujTHjctores de vigilancia, Guardia 
civil y domas dependientes Ue mi aulori-

En conformidad á lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852, la 
Junta general de Estadística abre subasta 
pública para el grab ido y estampacioa del 
mapa y corte3 geológicos de 11 provincia 
de Sanlauder en una sola lamina, con a r 
reglo á las condiciones siguientes: 

i . El grabador se compromete á en
tregar en la Dirección de operaciones es
peciales do Estadística, ocho meses después 
del dia en que sea aprobada la subasta, 
mil ejemplares del referido mapa. 

2 / La ejecución del grabado y estam
pado ha de ser con sujeción á los modelos 
que se designarán. 

5 / La estampación de lo. mil ejem
plares habrá de hacerse eu papel igual á 
la muestra. 

4 . \ Se corregirán por separado las 
pruebas de cada una de tas diferentes pie
dras , y en el ajusto no se tolerará mas 
error que el de uo milímetro. 

5.* Dentro Ue los primeros ocho días, 

UlJ 
l i l i 
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esignado 
rán admi-

dtujuiü lis la publiwnjiuu J t u l u pltegu 60 
la Gacc/a, deberán los licitadores presen-
lar muestras üe trabajos análogos á los que 
se bao üe ejecutar y que esteo^ya publi 
cado.s, á (iujü^que un Iribunr 
por 11 Juuta :4ecid«i los que p 
lirse «i licitado ¡. * 

6.* La subasta ícndrá iu 
lema de plieáfe cwadojf en 
ocupa la Juuía _vji.\<a! H B 
lie di* las U T^s, núm. í , 1 
próximo, á las Ires en punto de la larde, 
bajo la presidencia del Director de opera
ciones especiales. 

7.* Él tipo máximo para el remate 
será d-; 17.ÜU») ra vu., no adiniliéudose 
proposición de mayor cuan lia. 

8.* La adjudicación del remate se liará 
ea el acto de la subasta al mejor postor^ 

>fot70$:cioii ai¿tt nMüHIIHoüd A M á , 
na de mejora ed^^WiUé^fa áilju 
ciou. 

9. \ i 6q>E4M caftfcuWesnllar•< dos é-mm* 
propowoiOfK'á rgualw, se abrirá en el acto 
licitación verbal entro los autotes. de ¡as 
propuestas que hubiesen causólo el empa
te, admitiéndose pujas a la lia ¡ientre e lks 

tHitrautos-

Dirección üe operaciones geodésicas. 

Debiendo proveerse por oposicioo tres 
plazas de c¡»leuljidores coarlos con arreglo 
á LO Mi$pucá i<>ÉAMJTAIL dt creto d$g|i8 de 
ni;ye»úl t ímdJKjrnJFTFRpodrá 
s o l i c i t u I < ,u los -lo "imrMifVs mees... 
t e s del i.°do setiembre i>róximatri esca
len idilio sen ir Vicepresidüüte dí la Junta 
—aeraU''- Estadística, empresa mfeijol i>un-

l^Hresidéq^^j^PTilesu domicilio. 
PaWlafecba aíiies udiwida deberán lqa 

aspirantes presentarle en esta U n M f f . U 
Los ejercicios de l a oposic/iffiBffijffieu^ 

derán las materias del adjunto programa, 
y se verificarán con arreglo á lo que pre
viene !a i sirucciou para la organización y 

Potencias y raices. 

<ngir éndossti'?? 
¡ s i p ^ Potencias do 
íB«eVY /.JHodo d 

finicion y modo de espresarlas. 
d e ¿ u e se componen el A -

c u b f W u n a cantidad d iv id ía 
idW*i2?afldcW M A 

ia fraccifll 
de estraer la raíz cuadrad a V.U 

regiraei 
aprobad 
lambí Ai 

iliilrif 

adorifc. cálculo 
la q u a ^ i n s e r 

'ésríorídieiíte. 

'rancisuo Cuntió: 

3 

IU. Las proposiciones sellarán en es
crita Jamado, üJii ar-íf^o al modelo; iasmv I 
l o \ & ¿ J ^ t i m > y v t o é j o - u U f c o ¿eufefe^ 
que fttt^BHpgtf &3fc$l<ftplti aM'wqidjtolé*. 
d e l a - ^ b ^ i U . L » ^ atore ¡»adus**ieliaai'AJ.-l 
paffaian iiüoj*meoioqufr»cf îliWs Udüq r*il4>)I 
pftsitadó eñ l i Caja geueral de : Depósitos 
la sumttLÍMOO^íealüs en.metálico., o su-' 
equivalente en papel del Estado, admisible -
ai efecto, Seguu las ui¿po»iciouus v ien tes . 

BFdepos i tbde i inc i . au h u n 
ción anterior se devo lve r í a la conclusión 
de la-taftk&t) k (Mcepcioii dul-qtto-perú^l 
nezev u l í a r t ' i W ^ p o s t w V ^ ^ ^ ^ ^ ^ J ^ ' ^ ' i 
g irania», nuaa el ¡cu inp. milenio de l - con- ) 
Irato. .bsbs »b tone i- *h ,8dlq -t'dii'¿ ««J 

12. El remate se someterá á la apro-
baciwu de S. M., uo produciendo efecl > 
alguiio mientras aquella no recaiga. , 

rena CetiKaUü virtud de lib;M.uionlü;;es-
pedido M£ la tjpdtíia^yu geawraj do ragos, 
de l a l r a p i d e ^ i ^ i u ^ y j u S j y g dplf\(iii^TROA, 
á favor f c^^rgOii |^iyí^ 1 J C^atyjOj^sjc pre
sente J ^ ^ ^ l ^ ^ fWfetítev#*ul'ru 

do piej^a.a4,yDsea «iprubadu e^le trabajo, 
r e c l u i d a s.f'sla p a o : del importe \u\..i; 
oirá Stíjsu paj te al apiolaran ei ^jabado de 
las p i e ^ a ^ k ^ r y lái^iiutuJad que lia 
de c o r n ^ ^ r g t l T O W íífek^n*» u u I 
luego h u ^ o y ü ^ u ^ i o a iÓOj ejemplares, 
s i ruenüa^ j jga i aiaii a la Juu'ia el valyf 
del e a i ^ í e ^ í y ^ ¿ c w u l ( a i i s i 4 i ¡ f 

Programa da las materias de que han de exami-
¿l.trsfl Joá prísteniian ingresar'«IRel a«go-

. ciado d€ CJltu)eade:teta U.rfecoi'm, crcailo |MT 
Itvdl •KROIU .IE I S mayo 'le fStit. 

Blutia elndduto^'Ub JsJiqjto e)<s el» n o o l 
UtOalm CALCOCHOORM CÜAhTOS. 

uj i r 
—' Escritura. 

•b |ltibfá<'U*'EJTH«oici(J <fe'escritura, en el 
uual los ex nnüíaiuloscscribiTán el resto-qufe I ¡ 
se 
Á 

•IUI 
I 

J \ > H * 6 W a l i U ' l l ü V f W P ^ e lo 
estipulólo eu las. cuatro punieras coud^ 
c i o u c 8 & ^ ¿ g g ^ B , ^ J ¿ ! D Í f é^uerat de 
Estadística poara resciudir el coatrau>.. y¡ 
ce leora^u(w#)aú¡ Ip* i$% íWf^ua , per-: 
dieuo-. nduél eVoiiiósilo. <;J 

1 5 . Lo» HOBIOS a ¿ ,yma>f l V nlftrga-
mieulo de escritura, con m c u ^ ¡ u n d u í a 

copia que debemoifJüBl^spedttfflt^&vg^i 
basta, serau de cuenta del lemaijule. 

Mddiid 5ü de jumo de Idtt^.—El Di-
r e o l o r , ' A > i ^ a ; P « . . 0 V 

El qjjfe §fl&Hüe,:s;6 compromete á gra
bar y estíiiijar lUUj'ejémp!an s <iel m^pa' 
y corlea"¿c\)W^cx/'s de la pWví.icia de ¿au-
lauaer, en papet'iguit e . cíase v iu irea <;l 
moaelo aceitado por tu iuuta ¿cavial <L 
Esta i l í ' .UA, en ; ^ ' A L ^ ^ A l ^ L ^ J d ^ p ^ ^ 
mera coiídibftHi del pílelo para la sub i>ia, 
inserto v&tewhdá ifflíj^Vi...de... 

tanioae aHoV^emaí im. i iC . oa s d e l i c i a - , 
ndo p i u ^ K 1 

• f a . a aegur 5 - '• 1 A ~ -
acompau^erero 
pOiho d o t o i l > ^ 

uu> í » W 9 w y¿ílríftft.)jruii. b as 
.oiJi>mil«oi uu t>b lo ui 

. c ü b oddo é^i^iüiiq wl ob oiiaoU 

S 2 r ííui Al6»,!,6?,1». flWfiWÍpq 
•documeiiíoju^riioiuvodel d e -
f;t> iS. en. . . «|ue liVbecüo c'n 

ab 

jos 
ob 

* AhlTMKflCi. . '. I 
[fc-Ju'.m.pTfcCi'JU'íir • 1 

raíz cubre, de un m i m o i H e r f A i t M ó 
Fraccionario. 

Aproximaclooes do estas ra ic is cifando 
no ion etacifis. 

biíiniciones. 
Cuántas clases !iav. 

ntt-» 

mocidos las d 
r e g l j f ^ J e s , 

:res Y de aiigacioi 

Sistema métrico. 
• •<!§•< ¿lis ü 3 - rcoi«3OTt ao f.i3a«<l 

Nomenelatura de kiadiferentes unidades 
de medida deeMe .sist-ifw, v de sosniúl i i -
plos y siibmúltip'os. á eb fwi* :» 1] 

Helucíon entre estas unidades y las cor
respondientes de Castilla.' 

Reducción de unas á otras. 

'Dejlniolme* é tfoaé general e$. 
r . i inwi c«i tnoioü!okM ir.tn oÍní>l>woil 

|CaRtj^<l.nn io\\ Is ii'.» uoitflbtilí 0 1 1 ni { 

Supero. , , 
ilS^ 

i m 
' denominados. 

sbaví» ul'í.ino>i ,2ain nu ob oiinoü *{. 
Nútrunpentor\w>:° 

-M 11«9 11-.» ;»kii.lut*fe»"iq pal; tíüb ,ml 
Adición, sustraccietí, áaulííplibacion (fbl 

d i v i l i o y ) 1 u > ; ( k o j n-, imim-n &un Bobiün lid ki 
D411-mu1acj9f.es . d e ^ s ^ f e ^ e s a\é»n 

mines -
10 

<iue eu\ráu en Vstas op'-raei mes, Y ! 

JlIBKldQtil&hiikb (I0t:o/1 v.uiMi a./ id 

.comí 
s , ÓotÜ^bJbíoWés. 

o l í Reglaseparu conocer por la inSpecoton-
de !as.cifras.que co.n^onon uu numero «i 

'«b«! . es .dv is ibe pwitfoB,ii!0PRL;l¡re9, por 
euuiro, poj- 9¡nej y por nueve. . . , 

r eiur • 

-

' ; l , l T , . .LIII .D . . -o 1 . ! n . . . , , N I I U . . o o a I 
Modo de repre^ntaHáV. , 

'.Viciaciones qu j - e*párlmenta el valor I 
eíe 'dn((Webra,do adguu váriau sus técmiiio4> 

Modo. dc(*m¿iliUeartos y de separar los 
eideroscuaudoj^jog impi^piod. . ^ r t no 

Cóui > se reduce uri nú.neco misto á 
quob.ad.» iiiipi¡¿pM.ü w - a i J , , . , | . 

Reducción de los quebrados aun común 
denomhraaur. * .1 

Reglas ¡tira sumarlos, restarlos, multe 
pUcarjoe'j lUvldirldS^blm sea eíilte si, ó 
Vita don números enteros. 

IfqüuiniLft.auaiiuu laUUtuuluimi-H-

Í;ebráicas las operaciones fuudamentalesde 
a'j'aíitmélica. t-.\{f J l . u 

Interpretación de los esponent.es cero y 
negativo. ftuji.fcft. 

Valor de una fracción cuyo derioniina-
I dor es cero. o i n a A » 30 

UIH 
Potencias y raices de ¡os monomios'. ' 1 

091 

.'isores. 
• i d iv i sor d e v a r i o s núme-

Jt .V j^Jiuoi KÜI yiq 

Fracciones decimales. , 
-wuiq .i.uuivoiq *1Ü¡» b b i w » \ ^ 4 

u l l ü e ^ i 4 o # , c fwte . 
, , I ( J U d o de escribirlas y de leerhs, y cuál 
es el valor relat vu de SUÑ cifras. 

Vai ia«iones<jue esperióVentan según Nu
ria la sudación de la coma. 

1 Reducción a un común denominador. 
ItftOllijio' dé'sumirlas, 'restarlas, mullipli-
carfeis y dividirlas. 
i . I-fio no se verilican estas operaciones 
eiiciü-n se combinan cjn num ;ros cuteros. 

Tr« storuijM:^^de. wiajr^c^^ftfj i iua^-

Vi. v , oíüiliviq v l;.l» tjd-HMI ID 
-> wy$$ complejo* o dmomimlos. 

Re |n¿i í l&nAn&'ros cpmp^jos á incom-
plrj s y á q-iebr.idoN impropios. ó¡:ú(ii..'ros 

•| mistos tic ..-mero v IVaoCion ordinaria ó cíe- ' 

J , u fteJlasLpawi^ifmétS i»estar, n iu l rap iW 
' y.tfividlr-«iWi/iiú(iiet^i/VJD-.IIaiMpí, rLiüoi* 

l t f lj- ISi^bosno róp r0( O i' i • Dtl 61 ¡i B 
1,1,* 67 1 ¡*M <jb i.i.c.j i i.r,eob«i'»m loL o 
r y j . , Operación^ fundamentales, 
....n. káóiiníotídldo tija ¿ ífd.fl'tifi fiísñ A'W^2 

iJruiMiiBt^ir.q rdniop ei ii9Í« 
n;ui sli I.nliiv rn .opnilne se ,0-HtffiT..,. 

M>cio)iapre¡fJB^^. iWnl? " o » P o r p o n d i e u l o F , 

. lQ' ;acrespresd 
br4<jJsí ,b lo f . .rt 

Esjjdrrlentesl 
Coeücientes. 
Sifilosiír) «*up r(M <» 

A r a . ^WWIJ" 
: íiTOac 

11^siülu on ei7sq idijiop 
I J D - u q Ir. ^ l i J i / A I ' F 

• up íera , 8 ^ 1 

noo 
> oa 

Fracciones. O Í I I V N 

Resoluciones de las ecuaciones exponen
ciales. 

Logaritmos. 
I Simplificaciui de las operj 
¡Medio ite e s t o f l 
L C o Á p c i a ü e i S de 
de Kai tablas cor'cesfifc 

DeflWTon p n é r a l . ^ 
ídem de la línea, la superficie y el vo

lumen. 
Común medida de dos rectas. 
Qué es circunf rencia de circulo, y có

mo se llaman las líueas que en él se consi
deran. 

Común medida de dos arcos. 

Ángulos. 

I g u a l d a t í í l b l o ^ ^ g ü l ^ i á ' n i e d i d a . 
Construcción de un ángulo igual á otro* 
•P ftnWÍQft;de M> Hnea, .perpenditíuUrJiy 

Di t iu ic ion del ángulo¡segini'su'lnédhjá.1^ 

Perpendiculares y oblicuas. 

Distancia mas corta de un punto á una 

| . J P o r . ffh ^núlofqúe esté 6 uo sobre ella, 

Dividir una recta y un ángulo en dos 
¿arfes iguales. . ; í ; j t f{ 

Paralela*. 
J9<1 AiDi 

i.i pu definición. 
¡«o Ángulos formados con una secante. 

um 

!0 da aoTo. 

ué son términos semejantes. 

..dicion y susjraccion. 
Multiubcacion de los monomios y polN 1 , ^ • 

Ütl boüaornü) ipori oñi mou t̂íito*odod» utí 
ófiiKi^ttíPjOlíPN»'»!»1 , >''-*--iín<5 l»l— 1 

us» «oHJ 
B ncúnDn' . 

,».ilinu.l I. "H flíbjini; ni: y 

oo 
fel diámetro perpendicuIarWái fca^10^1 

jW divide á esta y 4-au-axco-oa-des partes 

TIL . J . l l p f l lí.b fcOdt-, 
, Formación de las potencias de un mo

nomio. 
Estraccion de sus raíces. , 
Intcipretacipu da,jlQ» ^po*e,^4 nega-'l 

moo 

í ! v ? / l p o o . . b . . , , obfiom' 
^ r a c j o n e s - o n las cantidades¡ radicales. 
Ksponeiites-fracciouari.s. 1 ' 

.... 
üitoq 

ol 
Ecuaciones de yrimer 

i.* h. 
rarfo. 
3 ah ( í) 

I 
.1 

Qnéaa entiende por ecuación de primer 
gradoy 'V\lw v fiuiO£(íoiqc eb toinsibneq uoi 

'TijailQrmRcioneSí r.l , •,. 
E¿uflciofe8jcoo,m| f t spl^incógnita,) Idi 
Su resolución, 

.jgjgjtegh ^ í^ner . D ^ c ^ u n pro-

, I Elación--* con d.is ¡.iedgnilas. 
lnlerpretacion de los valores negativos, 

de los inHidtos y d e » * * fe leierutinad^s. 
EcuaoOKM con varias íncdyuitaB.1 

, W AMélod«a doienmiu^ciomup 

K¿ ÜB 

Fotmá generar. • 
(>>m^ftis«d rdc tm^étók/ 1 1 - oiir.úm 

o^JEL'SoluéiónWi'flnibíís'ca^. • I rolíd :i 
Discusión deío8,valp/ie5) oUfia ihcdguita. 

SI O 

; Progresimes y ..logaritmo - l "! 
.Iü-til | Í.ID !>B ÍHULÍ ¡1 II : , / LLULULDOULB 

- OMó se eot,ende.ppr p r o g W i p n e s f í t ¡ i L l 

Su división enciec¡ei f tesódescr«cienT 
l e s , p r diferencias ó por cocientes.; 

Ténnlno general, r Wfü*;wb íjü| 
i Kdrmulaa para haHar la suma de'vdpibí' 

4¿rminosvtl .i^iou^bxioiq ¿Juiitlb sb fi»ld^ 

j u n i o s 

ven Tán§MB9!'1 

• f t iub pumo : d a d o ^ ^ 0 ¡ r ^ ^ f W ^ " » ; 8 0 

Tienjdaá(>*fl{^ nri • np noo BIMI-^IIsIIII d bfillcel 
Tkazar un circulo tangente á otros dosjbi.ooq 

3 c u 3 ^ r i ^ % W r \ j a ^ ^ fcoiOftlijS no obkQ 

de uk Pifio 4 9 ob 0b 
i f c o B t i c l o ^ ' u ^ l ^ $ S $ i U : ) o n i f l w , ^ .«UJ 

oí ^ r i a s clase?, según la luagnilud de los 
]fld.MS¡ ó de los ángulos. 
, . (Sóma de los tres áng^ft& a 

lgualdacl de los triángulos..en,L'ene-vaL ll 

i*U RflbWóSWM 
1 4 U l ! á « * « n ^ W 4 u é diste' i O T r d á í M fe',JldD 

«magnitudes dadas. ,u!>8J ftboil 
;iif;láciei»:emire la bii)0teri»l9a t y»l^clíJ l / j Y 

lotos riewdriangutoiteétán^oyj Bpoeolt fcV'.uu 
Ut V 5IÍ-Í O B OSLFIOL Í»b 81 :>b VH| I.| ¿ otg 

ü « ^ < « e n e U t e e i l o l I jíííí 
o i b o . ¿ i io.di.M o» olí ti 

1 r. . 

quier bosieion. .W9Wf |. <m.AYi.jiviid 
Levantar una perpendicular1 en el e s - > 0 fil 

" de una recia sin prolongarla, 
ar una tangente á una circunferencia 

s c n b i r s o b r e u n a l ínea d a d a u n a 

Ü R U O L 

. .,Describir sobre una línea dada un arco 
A&ffl f f l ^ ^ ^ l oiJ^iiilí iofiv-

p v i.l t' u-tAin-doi) I* Vi'll t'b tib'al 003 I :¡b 
¡Anern proporciónete*yi^dtt^ii/W'U^-i'''1''^^ 

bibíi i l bm ,( .0 i án t l j l lObll si idiM'daHn 
cji i: g ,omdiü<'{»m td) ü libüll. 2 .Y t»b oioOo 

unciones:.•, j . luaiHio up 
Propiedad*; do ^ , t,riftugttlon t í«nWr . 0 >up 

ianiesJ • «* 

Di vid 
¡jilnoü rb\ t»id.* «oftitooi yJn.q 

^ t f e á g ^ h e Ó t ^ ^ ' U n t í ' r t W f e r o ^ ^ m ^ ^ , K > 
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i res *0c 

prop orcionales. :f¡7;'j OÍOS 
licurtfott urnpnntñ^Kiq ttceaijiq«fc^&s¿ 

U 1 il_-3ive"Ki aun t lou\ lab i d i - b q ;b Ib obauin'ji -ib '•' u/1 i o n o l a w j a i b o ! e b b u j i i v a'A 

tóS ps^J luee iaup ob .oitR) la u.i I tes :a»m<(a8i|KvtyunW «*ícjí(i«í-'̂ »H'«íwi^rt¿.f»ii 

por el rawjov W''ten*ceio*v¡deiotrRsYío«íit>Jtíat>la$ J b g o a 

y OLOBÍP ,ü9t*Kjííid «A -atMivoiq f 
.OIISR) ifiW dri l l—.01 

D ^ i ^ b d ^ p q l i g p u o i y - ^ i amufarteif] 

n W ^ t t a . . te 
. o l r o

 r . m Vofron (Ti I - S a t a o7 
Ináá&rr ' d -^Mói t t i t^ ' é ' lKU ijlfdillrf^ 

rencia un polífono regular»tóuruiil uhiin 
fttyWMüfei: U?¡! da n tirciinfereoti;* . i uijeí 

d r c u ^ . 9 | , OVÍ 11 oiir iht. la M dkMl m* 
lo oy«m , litio b laa te fo ío l f l í*^* 
eb i l r t U ¿.í)4TéWi v ooa« aup •<)»: 

CóttericTon-Sél'árék á ^ a l e l t ó i ' 
mo con la del rectángulo y triángulo. 

Área del paralelógramo. del rectáugu 
lo, del cuadrado, de uu polígono regular ó 
irregular, del circulo, de: sector y del seg-
menUtsb oirüeib l*l> shuntad nsfimq » b o b 

Trasformar un polltfWi^^n otro que 
tenga un lado menos y Te sea eouivalenle., 

nos sfiMjaj^ginq ¡>b xsul ,uiiiiiSoil o l io} 
T r _ a ^ n ^ 5 iM#tRoJ^Qao>&iij lia! «éalüta i 

pe lanas , para, Resolver e y r W 

(i 

. . . . . ioi- ín 6 ol»i 'j|Jim 

do e . ^ f f l B ^ n V j i ,l.,li(¡n*> «las *-b Bol 
.craeK (¡HrlU/ifib ov)ü»iin &b ontdhos 
ab Wfcidue rafifflfif no Ufliv j.l ci-jiii i 

MeáMásVftdl I r i ^ l o ' y í e á f e ^ M , d , , u « » « 
D e & i i o ^ i ^ U ^ a U r e c t ^ ^ ] i á i m ' c Ü l U r 

á un pldnó,,^ rilMuntirfíml) f&perfdlc'Wai'* 
otro.«,() eb i r iU iA *.i 11*» ,ufciuui u« '?li 

Ángulos poliedros. u¡• i ,.;m < , . . 
»£S—JÜ<*Í ob oüiit sb fí t i ib i 

• Poliedros. 

eJomotomoo oyp,*l i < q ,tttel ' ¡ s 

J f t -yJnyiHWUlQ b b ^ m ü f pibe 
Art. 19. Fara ingresar en el negociado 

I IMI t b s e de calculador se necesita: 
I I o Ser español. — 

Tener mas de 20 años de edad. 
Ihcets'las-ptwebt» de apt i tud que 

•wespresan en esta instrucción. 

ca)culao<ires'SQ ai|iiiiciai;4u. I»s vacantes.¡en 

e^a/es'de producía, con un me por lo me-

f* | d v WHfb!ÓBfciont;a1. diá én mVe ilebau 
tpilpiftr'losb^éitftJItis, •^blícSrtidíWe ^aí 
oío tiempo- el fírO^HtmA Vlé life.tt.i&rfts1 

ietqneil iayaíidB ' ' i*pi«kr, , ¿4idk"ftr t í ihte 
'«llosj.] i.; iiii.- I-. n- . . ' tbboidi i'-) .IjíTjn-ip 

Avt. *2i. Lys aspiraJites «iiri^rán soJi-
f í U f d o c ^ ^ ^ a , , psf t fci i í iSUdpiiuOí .y . 

Definición y nomenclatura deTá pirá
mide y del p r t t m n - T / r v n i ; '] ' / ] I V ¿ 

Poliedros r e f u t ó 1 1 1 ' y 1 ^ 1 ' ^ 
Áreas laterales y totales de todos estos 

cuerpos. —— 
Paralelipipedos equivalentes. 
Volumen jlgua, Rf*í;a\9U*4p^*^«. 4« 

prisma, de una pirámide cualquiera, de un 

^ i j g ^ W i o inhamodoO ^oft;8 .o, 
Del'oWttitrb, dd moÜ'á'liWcra. 

•SQuioDlt t *4iQI 1*911 lo ül->'jH II ».l 1¡¡( 
Oelinicion d e est .»s t r e s cuerpo.»-. 
Are^a ; l i terales,y totales del cilindro Y 

del coojy Bmj) j m . al i! i;uni 

^ ^ á i W f c l l l t ó f d e i cono, ' f 

VorüiUefi'llí'lá-esféraV del sector y del 
segmento esférico. 1 ' 

Trigonometría rectilínea. 

Objeto de la trigonometría. 
Ddíuiciones de las líneas trigonomé-

tricas 
Sus íliinbs' l ' V ' 
Relación entrq las ^ . d p s arcos ^guales 

y de signos contrarios. \ 
Variaciones de estas lineas, secun se 

aumenta cVdisminuyé la magnitud del arcó. 
Valoies de Iaí lineas trigonométricas 

en y\¿\>- os cisos particulares. 
Hclaciwnes entre las (le un arco. 
Ddda.oua.de ellas, esprésar en función 

de la mis.i>a todas las.demás. 
Hallar los senos^y cosenos de la suma 

y de la diferencia de dos arcos en función 
de los senos y c senos de estos arcos. 

Deducir' f]úe la suma de los' sends íte 
dos arcos es á la dib-rencii como la tari1-' 
gente d a l a se:nisuma de los mismos arco* 
es á la ranéente de su semiJifólféncia. 

Dadas las tangentes de dos arcos, ha
llar h s t a n g e n t 5 S ~ ~~ 

liwiMjtiUo el seao, el coseno y la tan
gente de un arco, hallar el seup, el coseno 
y la tangente del arco duplo. 

D*do el coseno de rjh'arcb, determinar 

^rfojéó, 
fe 

W ü&M I ^ S ^ ^ s t r i n r ^ A é t b d a s "4ÍK a ^ W d i M ¿ " t o y ¿ tó^íffiíá-'í ^ 

^ T W W fr.P.r^V f. ^n«írr»í»íaQLi|e- H r á i v ^ a q ^ B t i S J r t i H ^ í M q í í e c n r t ^ , . f l fc l* 0 ' J 1 ^ ^ ' ^ C biibiV.- .filingo 08 m.iofiUüU 

Di.ducu 

ni 

sio 
»/ 

oiq ¿*<BO ,í,jrL<iu tJ ne oq»J o b l ivisa Í>1> 

i superficie de un tri^ngWfiui 
ocieudo los datos necesarios para resol 

. . . . . o h , Qoioe 

feWSÍkb : úq |. t t u o i 
^ ' ? P Í Í # H ^ i^tsnaj) aLbl», nobioQitifiu 
Heluccjioq.a f! fijados de. las ob^m^ 

• H i a ú n 

r'rito sfeís^úihab^íctfdÜ'-u1iír^^''feÉ J8H6^>l£ u 

Jeler-áftifflapífejt^f fhis^a^iiraetes que s* 1 
UitHau. muy Cuniliurizados.don el calculo • 
lotí^iA^^iíiiaiiejattria^ooii•iaciliiiaViV'lá»- > O Í 

« ^ ^ ^ « ^ C r d s r ü w i i m a í l e s i ; ! « r T#iblia-. 
nalí *s^nu**/ io6í«Ju^Hüos!q ; i ie cadavaspi-1 i a ' 

Cl B O B l j f l Ü ^ L (B'i 011 fUp BOD ÎB OOÍOt* 
1 9\'Mx^Jim^íKff¡ífiOQh hb 

iirrt n ip n íTTí " '• '"• '^l l ' 1 -
> it l l t i 
Jt 1 0 ! 

deijum 

«.ejercicios, p«r^ r ^ i W ^ ^ 1 ^ * ^ * ' ^ ^ ^ ^ ^ ' ' ^ 
sa r i el Tribunal tfe censura ¿ la Voepresi- ffl T'/Mtftrft>^ilP*!0?^.Ai|»UÍoÍ8l«filoif fiil oo 
^ e d c j a u í u j ^ ^ o s ^ p i r a ^ p ^ ^ ^ P í a s a y A t e f i q í W V n t f ^(ffoftjJflWJnfa^il no) 

[Kle su H U ^ I B , ^ j ^ n d o . l a . c ^ u r a * q < i e r f M;nio. a^fe ^oJMMxeoíorAkMilu 
uuvjiaya mainculo, laiaoiehiios^jBr^ 1'- 1 

' ul*j? i^aniéiui ÍLB! u b nob ' j i . i i ' i . t o ti oJiCicib^ite^t;icós ey#roe> eaWaráefcicoa/Tap, 
n,ü e í U v ' ^ < 1 C ^ , ' > ' ^ : ^ i o n , s ^ r o . . d á n d o s e a l a > ^ a l i n c a c ^ u ^ ^ 

áiolras. -
lt» OJlüU 

Wñk J n ^ n . . q o | i p ^ J r e ^ ó ^ i e j a ^ a » ^ d ( » o i á ^ ^ todos los diaa jio festivos da-
imK *¡&M*H íaPí.iftiapwpcaq. ldsv€|eriScujs< KflftM á W talarte1 l i ¡ÍÍif1Í¿aJd® 1 ^ 
por la superior con objeto deque pueda». ^ I ^ f f l e j r % i $ ) H t ó « s f f a s S v . 
turnar .parle, si a^ilo a b a t a n , en los e je r . l . l e Jl , , cJlhÍAl k T í ? i r* ^ V**®**1»»™ 
cien s udenore.iJosque no buoiesen .sido.1 L • f f t u ^ ^ U f l e ia.ücóiq 
n o n i b r a a p s ^ f ^ c u p a r j M ^ M a i k t » . w«¿ a l f f l í ^ l ^ ^ W 1 5 ^ 

residencia- y serías', de' ¿u Vlomiclfrt)^ iH S iás 
aniel del aijado 'plira^dar prlhci^ io'-'á1 16 '̂ 
ejercicios. I deberán- los aspirante- prepon 
tarsej en Madrid. . o i ' --'ti 
. A j t ^ á . d ^Jb j toaa rá uniD(iiiunaliila 
censura cómpue^Oj4el:^ec^on¿(iiíie,l»firjli 
su presidente; del aubdirecton ^el Gete del 
negociado de cáleti ¡. uuode los Ge 

1 fes ú¡ Oficiales de los destinados á la Uirec-
' cíQplde operaciones geodésicas. El (íe rae-

noi ígraduacion ejercerínas funciones de 
'Secretario. 

AruSbV. Los ejercicios que los aspiran
te i ifeben hacer ante esté 'fnOtiuul serán 
iéórij^os y prácticos, debiendo darse á estos 
(lltmios¡una .¿ran«1d'e8tefrsiortJ >(i > 11 
,II .ArL^SÍÍ, ' tLas materias sobre quo han 
^(q yersa/.^ejercicioalpara optar a as dis-1 

í'l.r¿íis de calcuUdpces, S O Í Í : 

^ q ^ r i l m é l i c a . a r.l too olu ji-.ul '-¡''i ii" 
gebra, hasta las ecu'aWbnesde segun-
ido inclusive. 

U> »«UO LiiiMftlib 1.1 • IT 
nara kt tercero*. 

áo grano inclusive. 
Geometría. - " t i ' • 'lo* •< 
Trigooomotriajneetilbiea, li ' 1 

Nociones.de.ílsica^. i ^ s . J i m . i 
n thlwUto* »1 
Pi 

. . . ItóU .Bl I * b . ; ¡ 0 t i . * 3 — i : > . ¿ 
Ademas de lo que se exiye para los 

lartos: 
Teoría general de ecuaciones.-

<;ir ^feoblVíiltiViq t o l 8 0 H 
Pura loe segundos: 

Se exige lo mismo que á los tereeros, y 
además: &'• 

Trigonometría esférica. 
Física y meieorplogia. 

Para el primero. 

Todas las materias "exigiólas para los 
segundos, y 

Geometría ahalítica. • 
CJ líenlos diferencial ^integral ytle p t o -

babilidpdosi,... • s "o 
Trigonometría esférica en toda su os

tensión, .j 
Art. -2o. £1 esamen teórico se dividirá 

ybueu^. •( .0JVJ1U na mu! o 
__6Wl«q obuu-jiízc nica <¿il o n p OQtJ U 
usvtbciente. 

«gchbano de Hacienda, la^ubMla.piklioiíJi) A 
>u\> Jai obras y tageas de ar^aiidiraienta'í) 
oec|sartas eo la casa nám. 2. calle de \*A 

huuu 

8 n , d ArLJf t , ^aüi toudeepues) deroegauüa-
do k/ftvgoc»a/ü|Ovip|[HAW'a4Hvaeante.leu 
clase, ^a^ará/^^eupatla el «a san t i guo de 
la.jiuneiliatameuiomt.riur, siütnpce<|i« de 
:*us trabi|os cu el no^ociavlo y.Uae un e t ¿ - , 
men¡ lie<|io p.oc.ctXribüual Üe censura^rfii 
s¡ i it ;<se xuigreofte.ia«i ;cjrcuusiiinflias:. t i e e ^ 
IftS^P P*1*4 e ^ ascenso.Si el mas antiguo no 

apto para asceuder, podrá optar á la 
le el que le i ^ ^ J 8 i u j e ^ w ^ * m ¡ s 
prueoas, y asi sdcesivamentes pu-

.negociado iiiuyun calculador.apto para el 
ascftíjs^ ^ p r o v e a la 'plata, cji.los tér-
^ I W ^ ^ ^ f ^ M l ob u, 

.u la lorma que> osle prev-mio, pomemlo-
lo-s e i m^ímá^jWM.t Xiffa.fli«. 
pliedau ocurrir dudas. 

Art. .vi. l'ir.naran iodos los trabajos, 
en el s i u j W J ^ V Í U Í M fil,^,^ n ^ p , , , 
™H 2 feH^»1Wrl9^HPRft<^j?&a^les, 1 íiiftrlft.ui 
de su]e¿a5(l^^en 1Va ^ ^ ^ q e . b J i . c p | n ^ > T 

P f ^ ^ w l f f ^ W W s «•! M 'o-.uwb niutr 
Ar . . o ^ f l ijSj]jc^lc^adír-cuya, 6*lui../a> 

celo r buena- le huga a e 4 c o u ü a r l\iu>iáaaoi 
imíut :de sus calemos, será severamente 

, aiuoi estado;¡y aio^nejdíese,at}úfeda'r6( ̂ pos-
.(erga lo en los asceusos, y aun separado 
del s< rsicio, según los casos. -

Art. 34. Los calculadores se sustituirán 
unos 6 oicofe eii ausencias y 'ebrennedjiles, 
'cjmoilo dispodfea' W«géfe" 6?eV ñ«gociátítrV-Á-' 
ejecutoráni^i(uWi Wtíbajds ordene bsw, 
desdei U «imple 'eopfe Itótiíta^fos1- dAlcuso¡> 
mas ün:\aiios, según los conocimientos de 
cada f no;>; ' ii i »;¡ L>Í- UOIOL:JÍ:ÍI»OIII til» ex 

• üb t l a n t U b ">l »: J ÍIUILÜ ttl >: b n 
«i".i.u»!u-.q ,n«i»3aldoq ioui 
DliP0&ICiOí«S!ir/UKlItdaiXSiV .<n /: ')! 

-i irnsJ ev\ 09 tnriMíwj'j ta M r u l u a 

S, n o « ¡ b * posible.ptóveer U p ^ 

i mero iécL_ 
nnttrst en ciasu do »up • | b u ^ r ^ | o ^ j C o a v 

I-meditolsüiél'rjro,1 a propuesta del Tribunal, 
los ^ujo'litfbtéíséii' sido aprobados en los 
ejercicios'tbóilcos* husla compi la r el nu-
tiV^Q p e reglaiuenio'. E?to's calculadores 
: s u p e i - i i , U v j f i * , , J l l U * < i : l r 

101 

(le 

01 

,por res 
p r a c t i c a 

que fea gah aprobados, <rio uutrarán en po 
sesiuii del, saddo de icgLmcut siendo 

ul-i [Ü I 
ntü i ub»& n utu»iv<jUii ot utrnlol» ; 

•.Üilfl^'l- vjcfll j . i lJ lKl illü i ) u » u . ^ l ' 1 

iirjtr«liaiHi»vút;m 
únkam"ente<se * b o t í ^ J ^ u S 

ran Ias¡,'pbías qúeapor Habc»oceirtiP l$eíín , : 1 , 1 1 Í J 

indis iraablé*> it-jaioio u>l • Art^í iWütóWL J 1 , l : , J 

W'H i-de reconocíoiienlri; d i f é w í ^ ^ / J Í ^ , ! 
itmis trabajos facuUaUvW^ 

satis acersií por et conCc,lí,la;, y 2.° qae 
bo^si ^íjmmráproa'tóicioQ,^ J I I»onsm 
vaya a«á ta^a^ iySpQt ta íeo lQ.o jue- jus^n»*** 

toular^alosléíthittos mire ! á , ' t o r t t ld 'úg" ' J l i u u í -
.cwn se esoreaan. .eeJnsTüiftqdírvioo *o:i 

?W^*20}i8Íiq 
i oJuopju la 
u¿umyicU05 
I I U I I O J i.n.q 

.<n ÜC0.18Í 
UOid O ,€OÜ 

íflip oqil 

vcton le espresan 
«.I». -.Ata4riü- 3 de julio de 136*2.~ 
•Moiailo*; 

• 1 . 1 . . . . . I t l . l l l l iM ul ' , i i 
Itfftq 
|Í1M. » 
ouii 

1/o(/c¿ t;('cpr»p!>í« ,fi0/i, 
»:c»noi'.v.»fl 

chus del 

1 local qi 
e s u maaaoa, tendrá lugar 
ue ocup.i eáta1 Éffll&MSfi 

el 
•la-

q.N. J eN^yec ldode . . . . , al 
, l u l l l « r o se obliga a egécuíir , i! -

S i p ^ obras K W , ^ 

i T S Í 0 WKA»:Wl*4Sí>íio,. a tMinc ia^s )^B .^ ju i j b 
iÍAffirr<a e« ia oániidadídeY^w^b lo 
letra), con sujeción al p r e s u p u e s t o ^ ^ ¿ g o í 1 1 

de coidtotuiie*formados al efecto ' d é í a é 1 1 3 

aslá (nterado • 1 ' ' ' 
(Fecha y ^ i n a . ) 

3 i.iyi- ;M. : i <iLmtí¿ .iioijounlriil ttbi-.ji'j u i i o q 
J u o b -otfli , i iH.O.L'f A* con: HI o í *.<.q * n o ^ u i 

En wirtuiJ ;<íé^lb dispuesto tíó^ñÚ ü L u ^ 
reocion h e r a l d o Vrtiflifatói y fe-

IsUdo,en ó r d e 0 d ¿ i ? ( ^ í ^ ^ • ^ , 
uitioiA, oT día 0 de agoslo próximo, á.ias 

- « - f » wra .i'j:ii(iM3ll .lUIOU, pía* 
fla MaVor, núms. 7 y 9, cuarto 2.°, ante 
pjyelj Oficial prinasroMJaierventoi1' y.¿J4'bi.-»oJii» 
cfibaup de Uackoda^> l a : 8 u b á 8 t a u b ü b i I t e k , t J l j b 8 

4e las* obras do to^io <*>4te **tmk9Ar¡Aé y l í oo4te, necesarias 

vas y econó.mi'tas se iiaJÚfá» tleHinani-o«0iK^ ue 
lii'slo cu el riegociaiio di» obras ilelairMÜM 
Cida Adininisiraoion, loiios los días oo fes» 
^ Í V O B , Üe unce a i r e s do la tarde; advirlién-
<Josef. l.°quedelmenc:oiMdo presupuesto, 1 " ü 

asoeodénte á !a canüdad de 4 i 3 í r s M sé 
dfcdtice la partida de 300 rs, coosiguá la 
para Imprevistos, de la que únicamente se 
abonarán Us obras que por t 4 Í « 3 W » » o o « . 
.s-jaa Ti¿l¿¡»nsabíeá a juicip .del Arauitog--
to, y . la de OQO-rs.'-que contraen 'por 
honó tari os de lodos los trabajos del mi i* 
inai, que bao de satisfacerse por el coa > 
tracista; y 2.° que oo se admitirá propo* 

http://Ddda.oua.de


iicion alguoa que uo vaya- acompasada 
del documenlo que acredite la entrega ep 
la Caja geflefil de'DépósUo** del Í (J por 
10J ji¿jIa_tíspctísadüá-i2Si -rs. q u o han-
de servir de tipo eu l i -ubasla, cuyas pro-
posiujo¡u¡s se han de formular en ios tér
minos que aparecen del modelo que «1 eon-
tiuuaciuo se espresa. —Madrid 5 de julio 
de 1862.—Tomás Mojados. 

Modelo qiw se cila. 

DooiN. de N., veci:io de calle 1 

d e . . . . . n ú m e r o . . . . . se obliga á ejecutar 
de su cuenta las obras necesarias para la 
reparación de la e»sa núm. 17, cade de 
Val verde, sita en esta corte, anunciadas 
en la tiacela del dia en ia cantidad de 
(en letro) con sujeción al presupuesto y 
pliegos ue cond.ciunes formados ai efecto, 
d% que est i enterado. 

(Fcciia y firma.) 

¿ E S T A S K C C I O . N . 

DlRkCClON GENKUAL DE OBRAb PÚBLICAS. 

den 
Fu virtud iic lo dispuesto por Iteal dr-
de 15 de noviembre último, esta Di

rección general ha señalado el dia 8 del 
próximo raes de agosto, á las doce dé í<j 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de Ma
drid a B.dajoz, cutre el limite de esta ú l 
tima provincia y la de CicéKS en el Puetflti 
del Humero, y la alcantarilla del Martine-
i o , ; uyo presupuesto ascie..d . a r»sal •» vo-
lion 5";02i.Ü93.35 cents. 

La suuasia se celebrará en los icruiin > 
preveilidos por la Instrucción de iS do 
marzo de en esta corte amo la Di
rección general do Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de To
mento , y en Badajoz auto el •'Gobernador 
de la provincia, hallándose en aitmo^ puu 
los do l u a m i i c s i o ,. para conocimiento del 
público, el presupuesto, erudiciones y pla
nos correspondientes. 

Las p r o p o s i c i o n e s se presentarán ei . 
pliegos'Cerradós, arreglándose exacta ue.ite 
al adjunto modelo; y la caniida 1 que Ua de 
consignarse previamente COILO garantid 
para lomar p o t e en • si;t subasta, será ¿s 
18J.0J0 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, o bien en electos de la bou la púídic • «ti 
tipo que les está asigu ido por las respoc-

tíjado p; 
basta; tiebioudo acompañarse á cada pliego 
el documento q u e acredite babor realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el casó de .pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, uuavsegunda li
citación abierta en los términos proscritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 12.000 r s . , que
dando las (lemas á voluntad de lo^ llena
dores, siempre que no bajen de 40 JO reales. 

MadFld'2 de julio do 1« ¡2.— Kl Di
rector general do Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

ID N«» IJ^ml áiLns^ TFLÍ/iíiitn n* ¿ 
Modelo do proposición. mjo í>8 

ü . N. iV., vecino de 
enterado (leí. anuncio publicado con f'eclia 
2 de julio último , y de las condiciones 
> reipusitos que se exigen para la adjo-
dicacnni eu publica subasta de las oblas 
do la carretera de Madrid á Badajoz, entre 
el limiio de la provincia con la do Caceivs. 
en «1 puente de! Homero y la alcaut rilla 
d 1 Jlariiuet", >e comprometa á tom.tr á 
su cargo-Ja construcción de las mismas; 
con estríela sujeciou á los espre^ulos re
quisito* y Condiciones, póx la cantidad de 

(Aquí, la proposición que&e lia¡íi. ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente «i 
tipo üjido; pero lu^vh liqíido que sui'á des-
echada l ida propilósia eu .pío no so es 
prese d e t e r m i n a d a ao.ite la canuda l, es
cuta en letra; p o r la que se compromeic 
el propououte 4 la ejecución de fas obras). 

l echa y Ürma del propoueute. 

•o(joiq LIÜ¡ ÍQLX 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de i.° dol corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 8 del próximo mes 
de oslo, á las doce de su tuaüaua, para 

"Ta adjudicación eu pública subasta de l is 
obr.isde nueva construcción de la carrete* 
ra de segundo orden de Córdoba á Alma 
den, parle comprendida en la provincia de 
Córdoba, b >jo el tipn de su presupuesto, 
impórtame reales vellón 11.366. ib-Vi ' l 

l<a subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de LS de mar
zo de iHo2, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en- el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Córdoba ante el Gobernador de la pre-
vincii, .bailándose eu ambos puntos de 
maniliesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor-
f • ijudieutes. 

Las "proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que Ua de 
col icuarse previamente como garautia 
para tomar parte en Cota subasta tapa de 
oüÜ.OOO rs., eu dinero ó acciones de cami
nos, o bien en electos de la Deuda publi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al do su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas-
la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeut > que acredite baber realizado el 
depósito del inodu que previene la reterida 
Instrucción. 

En el caso-de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entro srs autores, una segunda liei 
•ación abierta en los términos présenlos 
uor la a tada Instrucción, siendo la primera 
u i ' - ' a p o r lo-menos do lO.üüO rs., que
dan lo las demás á VoJuñlaÚ de ios lidia
dores, sieiin re que no bajen de oLK) rs . 

Madrid o do jubo de 1^í>2.—El Di
rector gmeral de Doras públicas, TOIIKU 
de 1 narróla. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . vecino de en
terado del anuncio publicado con feclia 3 
de julio Ui l imO, y de las condiciones y re
quisitos que se eligen para la adjudicación 
••n publica subasta de las obras de nuoVa 
consoruccion de la carretera de segundo 
ónlea do Córdoba á Almadén, pu to com
pren lid i en la provincia deCórdoba, se 
compromete á tomar á su cargo la cons-
trucciuu de las mismas, con estricta suje
ción á los espresa los requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijólo, pero advirtiendo que s^rá d e 
collada - toda prepuesta eu que no se espre
se doiermin idamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p ro-
ponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha* y firma del proponente. 

En virlud de lo dispuesto por Real or
den de 26 de mayo ú timo, esta Dirección 
general lia señalado el día 8 del próximo 
mes de agosto, á las doce de su mañana 
para la a ijudieaciou en publica subasta de 
las obras de muditicaciou de la carretera 
de Mullid á la Coruíia, á la enlrada de 
esti úliirai población, cuyo presupuesto 
ascieiúle á rs. vn. 25J.6.8,10 cónts. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de LS de 
marzo de 1832, en esta corle ante la Di
rección general de Obr.is púbicas, situa
da eu el local que ócñpt el Ministerio de 
Fomentó, y en ¡a dormía a n t e d s ñor Co-
b r u u l o r do la provincia, hallándose en 
amb >s puntos de manitieslo, para coaoci-
niieirto del público, el presupuesto, condi
ciones y p'au.ts b0;ríesj)0ndieu'les. 

Las" prop isici nes se presentarán eu 
pliegas cerrados, anvglandoseex .clámente 
al idjunto m.)deo ; y !a cantidad que ha 
de OOíisigfrtrse p oviamente coma guarnía 
para turnar parto eu e?ia subasta, será de 
12.0J.» i s . vú. en dinero ó ac-i.uos deci« 
miau» , ó b¡ MI en efectos de la Deudt pü 
btii"a al uj)!) i| :e les esta asignad > por las 
rédOec ivas disposición s vig^-nl .s, y en 1 s 
que uo 11 lu . ieren al de su cotización eu 
la Djtsa el di i a r e r u r al lijado paia la 
subasta; debiendo aompafurse á cada 

1 plieyo el documeuto- que acredite baoer 

realizado el depósito del modo que previe
ne' la referida Instrucción. 

' Ln el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igu?.ies se celebrará, única-
iiienle entre sus au'.ores, una segunda li
citación abierta en los términos prc-critos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 400 rea!, s, 
que huido las dem4s á volu.uad de los -i-
citádores, siempre que nó b.j u d i áOO. 

Madrid -2 de julio de 186á. — El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
á de julio último, y de h s condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de modificación de le carreter.» de Madrid 
á la Coruña, á su entrada en esta última 
población, se compromete á tomar á su 
cugo la cjnstruccion de las mismas, con 
-estricta sujeción á los espresados requisi • 
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aq i la proposición que se baga, a !-
mitieudo ó ni jurando lisa y llana nenie el 
litio lija lo, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, pur la que se compromete 
el proponeiit • a la ejecución de las obra? '>. 

Fecha y firma del proponen te. ,,, 

O I R E G C I O S 0 8 LA. CAJA G M l i A f t O B D E P Ó S I T O S . 

11 ibiéndosQ ostra vivió unaen rh de p i -
go espedida por la T morería de e>t i Caja 
g«Mi-íral, á favor d 1 D Vic.'tilo Trasobires, 
da a coa los nú.u-ros 10 527 de ontrala 
y '5164 del reg stro, Importante reales 
vellón 70.0Ü0, so previene á la persona en 
cu. o po^ler se halle, la presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del 
Miuislf rio do llacien<la, en el cooc»*pto do 
que están tomadas tolas las prucauiio»es 
ueoetearias paraqua no se abone eidepósilo 
sino al hgilimo dueño, que lando inuti
lizada y de ningún valorni efectn trans» 
•Mir i i ios que sean ln> 50 dt is conla los 
desde la pubüi aoiou de este anuncio sin 
haberla presentado. 

Madrid i de ju i) de —Kí Direc
tor general, Antonio de Echenique. 

l' ' 

pR0VldEMGIA3 JUDICIALES. 

Juzgado de primera iu-sUncia-lclpartidede Alcalá 
da llenares. 

Don Jacinto U.'rmúa, Nolario del Colegio 
del leni lor iode la Audiencia de Ma
drid y Fs :nbano del Juzgado ile pr i 
mera instancia t leesta ciulad de Alca
lá de II -nares. 

Day fé: Que en el incidente q u 1 se ha 
seguido en este Ju¿gado por la tíseriba-
ma di mi ca '^o, proinowdo á inslancia 
de'ftlaiía -faua, \ e ¡nade Madrid, es 
posa lie José Nue la, sobre que se la dc-
claicpobre pa r a litigar, sustancíalo por 
tolos-Ios tramites legales> y hallan los*) 
conclOM), se La dictado la sentencia que su 
leuorjy publicación ey e! siguiente: 

Sentencia.—E i U ciudad de Alcalá de 
[leñares, a 5 de julio de \M>: 

V.slus por el s-. :ur Jnc¿ de pri.n-ia 
iusianti'1 e S l ü S ¿uto*! proinovidospor Ma-
na li>téf uia, vecina á¿ .Ma irid, mujer de 
José iNuela, para que se la declare pobre 
para hli¿<»«' en U lerceria de m'-j ti dere
cho q i i tiene entablada en la ejecución 
curtía los bienes ue s j iiidicauo ifíarid-1, 
I a i Wacer efectivas las costas q io se le 
i.upirsiVíion en una causa crimind pur lo-
si u . s ; en cuyo incul nte do pjbfeia ha 
si lo parte el IVmuulb. l 'isjal, y el J,osó 
. N U c ' i . n i e b , l . . a : 

liesuilaudo que la Mari-, ^ t ó fu . a no 
lieno bienes ayunos , pensión o retiLis y 
qtt¿ ta oP°^o -a parece que los tenga s a 
marido, -subsistiendo I s dos do un jornal 

J ¿ n w ' t b v o*»nouJ Uütmtz» l a 

Considerando que por esta razón se 
ba la comprendida la María Fsbd'ana en 
el artículo 182 de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Visto lo que se previene en dicho ar« 
ticulo, y siguientes, y en el 180 y 18!, 

IMIo: Q i e d e b o ' declarar y declaro 
pobre para hijear en la m ttciooaJa ter
cería y sus inciden;¡a3 a la María Esté-
fana. Y con arreglo á lo establecido en el 
artículo 1190 de la misma ley, publi
que esta sentencia en el lio/can Oftcitl de 
esta provincia. Así lo proveo, mando y 
firmo.—Justo Díaz Gallo. 

Publicación.— La antenor sentencia 
fué publica la por el señor Licenciado dófl¿ 
Jusm Díaz Gallo, Juez de primera instan
cia de este partido, estando celebrando 
Audiencia pública, hoy dia de la fechj, de 
que yo el Escribano doy fé . 

Alcal i de lleiia res 5 do julio de 1862. 
—Jacinto Hermúa. n u in »:.•> 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo determinado en el artículo 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento ciyil , pongo el 

Érese:de que signo y t i ruo en Mcala de 
leñares á 5 de julio de L i 6 2 . — Jacinto . 

Hermúa. 

Jazgado de primera iostanci* del distrito de U 
Audiencia. 

' L L l B - n i i p ' J h o í í v .-.o!. j í i i r.bnl uu irai 
En virtud de providencia del señor don 

Gregorio Hozalem, Juez de primera ins-
| lancia del distrito de la Audiencia y deca-
' no de los de esta capital, refren 'ada por 

su Escribano de número don Ulallo Megia, 
se ap incia la venta en pública subasta de 
varios muebles y alhijas, p i ra cuyo r e 
maté, que tendrá lugar eu pública licita--
clon, se señala eí dia 18 del actual, á las 
doco de su mañana, en la Audi -ncia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz. 

MadriJ 8 de julio de 1862,—22». 

AYlJNr-YMIEVrQS. 

'Alcaldía conslit ucional de Tcrrelagun t. 
'• \ Vii> 54) »S%íJluplWií̂  fío un biiu j.nii j u ,i»*n-. 

Gum líenlo con lo mándalo por el 
Eterno, seflor Gobernador civil de esta 
provincia, se ha practicado por la junta 
n-'inb.a 11 al efecto el deslinde y amojona
miento de las s-irviduubros pecuarias de 
vAi término j .risdlcional, caya actaorigi-
n d , fórmala por la misma, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esle inunici-
I io por t é m i n o de lOdias, de Uodei cual 
podrán iolerpouerse las reclamaciones que 
se crean convenientes, pues ¡asado que 
sea, no serán oidos parándoles el perjui

c i o que haya lugar. 
T.orrelaguna 6 de julio de 1862.—El 

Alcalde consliluuiohal, Luciano Saoz. 

Alcalilía constitucional deTorrejoa de V^laso. 
i .suniiía < 

En la villa de Torrejon do Velase so 
arriendan juntos ó sepawijas .Jos secciones 
Ó • í i u r t e l sde aguslauer-o, capaces para 
mas OÍÍÓOJO cabezas lanares, >io perjuicio 
de poderse disfrutar uiJiOs pastos con cual
quiera otra clase de ganados, hasta San 
HiiUei de setiembre. Ei precio y condicio
ne^ i s l a á n de luaniQésItó en la secretaria 
pata ivi que gustan interesarse. 

Torrejo i de Vela?co 7 de julio de 
I86¿ .—E' AlcjlJecoosiilucioiial, Y ícenle 
Sejoroaut. 

luiVjfi, b. JCA.> AiToniu GAACU. 

¡m)<re:itj'iei mismo, Carrera de San Geróni* 
wu>, núm. 30. 

. J iA { limií 

. .Tí 
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